


 
  



 
  



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Mayo 15 de 2017.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 208  
folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 

 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 575 
  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00071-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE             : HECTOR ANTONIO FIGUEROA GOMEZ    
DEMANDADO              : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA   
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 
providencia del cinco (05) de marzo de dos mil diecisiete  (2017), visible a partir del folio 
184 del cuaderno principal que CONFIRMÓ la sentencia No. 142 del 30 de junio de 2015.  
  
Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
JUEZ  

  
  



 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 

JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO DEMANDANTE: CENELLY HERNANDEZ 

ORREGO  Y DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  RADICACION 76-147-33-

33-001-2015-00342-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  

 
  

A  FAVOR  DE LA PARTE  DAMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

 

 

Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………….$ 368.858,5 

 

   

   

   

       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 368.858,5 

  

                                                 ============ 

 

 

SON:   trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con cinco centavos.  

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

 

 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Mayo 16 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 



  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 

 

Auto interlocutorio  No.  502 

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16)  de dos mil diecisiete   (2017).  

  

 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00342-00 

Demandante     : CENELLY HERNANDEZ ORREGO 

Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, apruébese la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 145  del cuaderno 

principal), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 

cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).    

      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 

JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO DEMANDANTE: DIANA MARÍA CARDONA 

TORRES  Y DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  RADICACION 76-147-33-

33-001-2015-00343-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  

 
  

A  FAVOR  DE LA PARTE  DAMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

 

 

Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………….$ 368.858,5 

 

   

   

   

       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 368.858,5 

  

                                                 ============ 

 

 

SON:   trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con cinco centavos.  

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

 

 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Mayo 16 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 



  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 

 

Auto interlocutorio  No.  501 

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16)  de dos mil diecisiete   (2017).  

  

 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00343-00 

Demandante     : DIANA MARÍA CARDONA TORRES  

Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, apruébese la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 143  del cuaderno 

principal), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 

cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).    

      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 

JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO DEMANDANTE: GABRIEL JIMENEZ CRUZ  Y 

DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  RADICACION 76-147-33-33-001-

2015-00344-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  

 
  

A  FAVOR  DE LA PARTE  DAMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

 

 

Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………….$ 368.858,5 

 

   

   

   

       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 368.858,5 

  

                                                 ============ 

 

 

SON:   trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con cinco centavos.  

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

 

 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Mayo 16 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 



  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 

 

Auto interlocutorio  No.  500 

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete   (2017).  

  

 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00344-00 

Demandante     : GABRIEL JIMENEZ CRUZ  

Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, apruébese la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 141  del cuaderno 

principal), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 

cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).    

      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 

JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO: NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL  CUYO DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CANO 

BETANCUR Y DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  RADICACION 76-147-

33-33-001-2015-00345-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  

 
  

A  FAVOR  DE LA PARTE  DAMANDADA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE  

  

 

 

Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………….$ 368.858,5 

 

   

   

   

       TOTAL COSTAS………………………………………………….........................................$ 368.858,5 

  

                                                 ============ 

 

 

SON:   trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos con cinco centavos.  

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete  (2017).  

 

 

 

 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Mayo 16 de 2017.  A despacho del señor Juez, liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 



  

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

 

 

Auto interlocutorio  No.  499 

 

 

Cartago-Valle del Cauca, mayo dieciséis  (16) de dos mil diecisiete   (2017).  

  

 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2015-00345-00 

Demandante     : LUIS ALBERTO CANO BETANCUR  

Demandado       : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del código general del proceso, apruébese la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho, (fl. 176  del cuaderno 

principal), la cual arrojó un valor total de trescientos sesenta y ocho mil ochocientos 

cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($368.858,5).    

      

     

N O T I F Í Q U E S E 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 11 de 

mayo de 2017 se recibe oficio No. 1726 del 10 de mayo de 2017, del Secretario del Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Cartago – Valle del Cauca, con Función de Conocimiento, Jaime Orlando Mena Ortega (fl. 201). 

Sírvase proveer.  

 
Cartago – Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)  
 
Auto de sustanciación No. 574 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00550-00 
DEMANDANTE   Ovidio Antonio Motato Santamaría y otros  
DEMANDADOS            Nación – Rama Judicial y Nación – Fiscalía General 
de  
    la Nación 
MEDIO DE CONTROL  Reparación directa  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se encuentra que 
efectivamente obra oficio No. 1726 del 10 de mayo de 2017, del Secretario del 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, con Función de 
Conocimiento, Jaime Orlando Mena Ortega (fl. 201), en el que manifiesta que el 
expediente solicitado a ese despacho, es voluminoso y no cuentan con tantas 
fotocopias, por lo que se solicita se informe a la parte demandante que en la 
secretaría del despacho está a disposición el expediente para la toma de las 
pruebas que estime convenientes. Por lo que considera el Despacho que lo 
procedente es poner en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, 
dicho oficio con la anotación referida, para los efectos que estime pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE   

 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 
 

 

 
  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 076 
Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 
Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 10, 11 y 12 de octubre de 2016 (Inhábiles, 8 y 9 de 

octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 576 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00950-00 

DEMANDANTES         ALBEIRO CADAVID SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 76), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los  apoderados debidamente acreditados.    

 

Ahora, observa el Despacho que el abogado Jorge Iván Gálvez García, presentó renuncia 

al poder otorgado (fls. 78-81). Por lo anterior, considera este despacho que lo procedente, 

es aceptar la renuncia del apoderado de la parte demandada en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso (C. G. del P.).            

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 50-75) presentada 

oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 3 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a los abogados Javier Mauricio Pachón Arenales y Jorge Iván 

Gálvez García, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 94.460.250 y 94.407.291         

y T.P. Nos. 119.891 y 235.364 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 



demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 49 y 63-65). 

 

4 - Aceptar la renuncia del poder al abogado Jorge Iván Gálvez García, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.407.291 expedida en Alcalá – Valle del Caca y T.P. No. 

235.364 del C. S. de la J., como apoderado del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, contenida en el escrito visible a folios 78-81, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 76 del C. G. del P. 

 

5 - Reconocer personería a los abogados Diana Lorena Vanegas Cajiao y Edwin Ceballos 

Villegas, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.858.506 y 18.471.033 y T.P. 

Nos. 88.361 y 265.946 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Departamento del Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con las 

facultades conferidas en los poderes (fls. 82-85). 

  

6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 20, 21 y 24 de octubre de 2016 (Inhábiles, 22 y 23 

de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 578 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00952-00 

DEMANDANTE         BLANCA OLIVIA PELÁEZ DE PRESIGA  

DEMANDADO  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 80), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería al apoderado debidamente acreditado.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 72-79) presentada 

oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 3 de octubre de 2017 a las 10 A.M. 

 

3 - Reconocer personería al abogado William Mauricio Piedrahita López, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.112.760.044 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 

186.297 del C. S. de la J., como apoderado de la demandada Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fls. 49). 



  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 20, 21 y 24 de octubre de 2016 (Inhábiles, 22 y 23 

de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 579 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00954-00 

DEMANDANTE         MARIO DE JESÚS CARDENAS LEDESMA  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 56), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a la apoderada debidamente acreditada.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 36-55) presentada 

oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 5 de octubre de 2017 a las 10 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a la abogada Carolina Bernal Tellez, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.314.972 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 107.395 del C. S. de la 

J., como apoderada de la demandada Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fls. 48). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  



 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 18, 21 y 22 de noviembre de 2016 (Inhábiles, 19 y 

20 de noviembre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 580 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00962-00 

DEMANDANTE         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y  

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL  

- UGPP 

DEMANDADO  WILLIAM GONZALO ZAPATA QUIROZ 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LESIVIDAD   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado  contesto la demanda dentro de término (fl. 226), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 210-225) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 5 de octubre de 2017 a las 2 P.M. 

 

3 - Reconocer personería a los abogados Jorge Iván Ochoa Muñoz y Diego Javier Mesa 

Rada, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.227.195 y 6.240.871 y T.P. Nos. 

260.728 y 158.459 del C. S. de la J., como apoderados del demandado William Gonzalo 

Zapata Quiroz, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fls. 200-201). 



  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 21, 24 y 25 de octubre de 2016 (Inhábiles, 22 y 23 

de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 581 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00963-00 

DEMANDANTE         MILTON ALFONSO BARRERA Y OTROS 

DEMANDADO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada  Nación – Rama judicial, contesto la demanda dentro de término (fl. 247), se 

procederá a incorporar el escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para 

audiencia inicial y reconocer personería a las apoderadas debidamente acreditadas.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 239-246) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 10 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a las abogadas Viviana Novoa Vallejo y Marlen Yisela Varón 

Zapata, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 29.180.437 y 31.324.595 y T.P. 

Nos. 162.969 y 169.991 del C. S. de la J., como apoderadas de la demandada Nación – 

Rama judicial, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 244 y 

249). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  



 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 5, 6 y 7 de octubre de 2016. En silencio. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 582 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00970-00 

DEMANDANTE         JOSÉ RODRIGO MUÑOZ BOLAÑOS 

DEMANDADO  CAJA DE RETIRO DELAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

  

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contesto la demanda dentro de término (fl. 94), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a la apoderada debidamente acreditada.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 60-93) presentada 

oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 10 de octubre de 2017 a las 10 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a la abogada Norma Constanza Meza Gómez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.010.168.639 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 201.949 del 

C. S. de la J., como apoderada de la demandada Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - 

CREMIL, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 65). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado y llamado en garantía, corrieron los días 15, 16 y 19 de diciembre de 

2016 (Inhábiles, 17 y 18 de diciembre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 583 

    

RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00971-00  

DEMANDANTES         LUZ NELLY CONTRERAS HENAO          

DEMANDADOS  MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA Y 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO EMCARTAGO 

S.A. ESP    

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   

  

Teniendo en cuenta las constancias secretariales que anteceden y como quiera que el 

demandado Municipio de Cartago – Valle del Cauca, contestó la demanda y la reforma de 

la demanda dentro del término (fls. 223 y 303), así mismo el demandado Empresas 

Municipales de Cartago EMCARTAGO S.A. ESP., contesto la demanda dentro del término 

(fl. 223) y el llamado en garantía Compañía de Seguros La Previsora S.A., también contestó 

oportunamente la misma (fl. 359), se procederá a incorporar los escritos que las contienen 

al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda y la reforma de la 

demanda presentados oportunamente por los demandados Municipio de Cartago – Valle 

del Cauca (fls. 121-182 y 226-302), Empresas Municipales de Cartago EMCARTAGO S.A. 

ESP. (fls. 183-201) y la contestación del llamado en garantía Compañía de Seguros La 

Previsora S.A. (fls. 325-358). 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 10 de octubre de 2017 a las 2 P.M. 

 



3 - Reconocer personería a los abogados Julio César Valencia Carvajal y Delio María Soto 

Restrepo, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.228.172 y 6.524.403 y T.P. 

Nos. 112.821 y 122.128 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Municipio de Cartago - Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 175-182).  

 

4 - Reconocer personería a las abogadas Leslie Carolina Cardona Antia y Juliana Galvis 

Aldana, identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 31.433.158 y 1.112.771.128 y T.P. 

Nos. 185.295 y 260.519 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente del demandado Empresas Municipales de Cartago EMCARTAGO S.A. 

ESP, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 194 y 361). 

 

5 - Reconocer personería a la abogada Lina Marcela Gabelo Velásquez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.784.680 expedida en Manizales - Caldas y T.P. No. 

210.292 del C. S. de la J., como apoderada del llamado en garantía Compañía de Seguros 

La Previsora S.A., en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 343). 

  

6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                                  ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

   

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 31 de octubre; 1 y 2 de noviembre de 2016 

(Inhábiles, 29 y 30 de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 584 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00972-00 

DEMANDANTE         MARY ELEN LANCHEROS HERRERA 

DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

  

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada, contesto la demanda dentro de término (fl. 79), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 74-78) presentada 

oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 12 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a los abogados Luís Eduardo Arellano Jaramillo y Martha Cecilia 

Rojas Rodríguez, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.736.240 y 

31.169.047 y T.P. Nos. 56.392 y 60.018 del C. S. de la J., como apoderados principal y 

sustituto de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 61-

62). 



 

4- Reconocer personería a la abogada Ana Beatriz Morante Esquivel, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.177.170 y T.P. No. 77.684 del C. S. de la J., como apoderada 

sustituta de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 

en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 81). Por lo que se le revoca 

el poder conferido a la abogada Martha Cecilia Rojas Rodríguez. 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, corrieron 

los días 21, 22 y 23 de septiembre de 2016. En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 585 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00974-00 

DEMANDANTES         CIELO OSPINA OSPINA Y OTROS 

DEMANDADOS  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL Y SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, contesto la 

demanda dentro de término (fl. 173), se procederá a incorporar el escrito que la contiene al 

expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a la apoderada 

debidamente acreditada.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentada 

oportunamente por el demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional (fls. 157-172). 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 12 de octubre de 2017 a las 10 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a la abogada Carolina Bernal Téllez, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.314.972 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 107.395 del C. S. de la 

J., como apoderada del demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 165). 

  



4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrió los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2016 (Inhábiles, 24 y 25 

de septiembre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 586 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00977-00 

DEMANDANTE         ARMANDO ÁLVAREZ  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 70), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 38-40). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 24-25), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 

“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 

las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 

estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 

cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 

del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 

Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 



improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 

para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 

de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

interesado, según la normatividad vigente. 

 

No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 

resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 

que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 

ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 

administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 

por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 

del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 

962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 

adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 

docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 

prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin 

embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún 

momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el 

cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 

referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo1”. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 58-69). 

 

2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 

3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 12 de octubre de 2017 a las 2 P.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas 

en los poderes (fls. 65-66). 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 

de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 

OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 589 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00980-00 

DEMANDANTE         DISTRIBUIDORA TROPITIENDAS S.A.S 

DEMANDADO  MUNICIPIO DE ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - TRIBUTARIO 

  

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado, contesto la demanda dentro de término (fl. 183), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería al apoderado debidamente acreditado.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 140-170) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 19 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

 

3 - Reconocer personería a la abogada Yessica Andrea Aristizabal Osorio, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 38.790.775 expedida en Tuluá – Valle del Cauca y T.P. No. 

237.222 del C. S. de la J., como apoderada del demandado municipio de Roldanillo – Valle 

del Cauca, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 137). 

  

4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 



7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrió los días 5, 6 y 7 de octubre de 2016. En silencio. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 590 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00981-00 

DEMANDANTE         MARÍA EUGENIA ATEHORTUA GÓMEZ  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 111), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 72-76). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fl. 59), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo de 

Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 

“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 

las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 

estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 

cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 

del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 

Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 



improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 

para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 

de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

interesado, según la normatividad vigente. 

 

No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 

resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 

que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 

ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 

administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 

por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 

del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 

962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 

adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 

docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 

prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin 

embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún 

momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el 

cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 

referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo2”. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 94-110). 

 

2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 

3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 19 de octubre de 2017 a las 10 A.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas 

en los poderes (fls. 101-102). 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 

de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 

OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrieron los días 31 de octubre; 1 y 2 de noviembre de 2016 

(Inhábiles, 29 y 30 de octubre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 591 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00983-00 

DEMANDANTE         BEATRIZ ESTHER ECHEVERRY DE GONZALEZ Y OTROS 

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA    

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, contesto la 

demanda dentro de término (fl. 157), se procederá a incorporar el escrito que la contiene al 

expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a la apoderada 

debidamente acreditada.    

 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 118-156) 

presentada oportunamente por el demandado. 

 

2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 19 de octubre de 2017 a las 2 P.M. 

 

3 - Reconocer personería a la abogada Carolina Bernal Téllez, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.314.972 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 107.395 del C. S. de la 

J., como apoderada de la demandada Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fls. 128). 

  



4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrió los días 8, 9 y 10 de noviembre de 2016 (Inhábiles, 5, 6 y 7 de 

noviembre de 2016). En silencio. Sírvase proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 592 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00984-00 

DEMANDANTE         LUZ NIDIA DUQUE BAENA  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 87), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 65-69). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 34-35), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 

“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 

las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 

estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 

cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 

del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 

Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 



improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 

para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 

de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

interesado, según la normatividad vigente. 

 

No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 

resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 

que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 

ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 

administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 

por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 

del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 

962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 

adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 

docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 

prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin 

embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún 

momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el 

cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 

referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo3”. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 48-64). 

 

2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 

3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 24 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas 

en los poderes (fls. 55-56). 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 

de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 

OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrió los días 21, 22 y 23 de septiembre de 2016. En silencio. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 593 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00985-00 

DEMANDANTE         ANA LORENZA MATURANA MORENO  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 83), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 61-65). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 31-32), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 

“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 

las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 

estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 

cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 

del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 

Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 



improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 

para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 

de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

interesado, según la normatividad vigente. 

 

No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 

resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 

que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 

ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 

administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 

por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 

del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 

962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 

adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 

docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 

prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin 

embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún 

momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el 

cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 

referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo4”. 

 

Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 45-60). 

 

2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 

3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 24 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 

de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 

OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas 

en los poderes (fls. 52-53). 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 594 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00986-00 

DEMANDANTE         LUZ EDITH BEDOYA BERMUDEZ   

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

De conformidad con la constancia secretarial, procederá el despacho a citar a la audiencia 

inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad de la agenda de 

audiencias.   

    

Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

En consecuencia, se 

 

 

RESUELVE 

 

1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 24 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

  

2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 



5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos 

de la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado, corrió los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2016. En silencio. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017).    

  

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  

                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, mayo dieciséis (16) de dos mil diecisiete (2017)    

 

Auto de sustanciación No. 595 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00987-00 

DEMANDANTE         LUZ AYDA BUENO POSSO  

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

                                              LABORAL   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el 

demandado contestó la demanda dentro de término (fl. 86), se procederá a incorporar el 

escrito que la contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer 

personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 

Adicionalmente, observa el despacho que obra contestación a la demanda por parte de la 

Fiduciaria La Previsora S.A. (fls. 47-51). Frente a lo anterior, el despacho debe indicar que 

por ahora y con lo conocido hasta este momento, no considera esta instancia necesaria la 

vinculación como parte pasiva de la Fiduciaria La Previsora S.A, por cuanto de un lado, no 

fue promovida demanda en su contra, y de otro, el auto admisorio de la demanda no ordenó 

su integración (fls. 33-34), además, en este tipo de demandas la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha determinado que el llamado a responder es de manera exclusiva el referido 

fondo. Sobre lo expuesto, dijo:  

 

“Así las cosas, debe decirse que de conformidad con las normas transcritas 

las resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio son actos en los que interviene, en 

estricto sentido, tanto la Secretaría de Educación del ente territorial, en el 

cual presta sus servicios el docente peticionario, a través de la elaboración 

del proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la 

Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 



improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que 

para tal efecto le haya sido enviada, entre la cual se destaca, la certificación 

de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional del docente 

interesado, según la normatividad vigente. 

 

No obstante lo anterior, y aún cuando la fiduciaria encargada de 

administrar los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio tiene la función de aprobar o improbar los proyectos de 

resolución de reconocimiento prestacional de los docentes, cabe advertir 

que es a éste último a quien a través de la Secretaría de Educación del 

ente territorial correspondiente, le está dada la función de expedir el acto 

administrativo por el cual se dispone el pago de la prestación deprecada 

por el docente peticionario, en virtud de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 

del Decreto 1775 de 1990 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

La Sala no pasa por alto que la intención del legislador al expedir la Ley 

962 de 2005 fue la de simplificar una serie de trámites que los particulares 

adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los 

docentes oficiales tendientes a obtener el reconocimiento de una 

prestación pensional, dada la evidente complejidad que ello entrañaba. Sin 

embargo, contrario a lo afirmado por la parte demandante, ello en ningún 

momento supuso despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio de la competencia para reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes oficiales, como se observa en el artículo 56 el 

cual, no hace otra cosa que reafirmar dicha competencia en cabeza del 

referido Fondo, al señalar en su tenor literal que “Las prestaciones sociales 

que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

serán reconocidas por el citado Fondo5”. 

 

Igualmente, y en aras de darle celeridad al presente trámite y otros de similar situación 

fáctica y jurídica a la que aquí se tramita, el juzgado considera pertinente citar a AUDIENCIA 

CONJUNTA, para efectos de que en una sola audiencia inicial se tramite la correspondiente 

a este proceso y a las que igualmente se convocará en otros expedientes. Para lo anterior, 

se fijará una misma fecha y hora, en la cual se desarrollarán las diligencias de manera 

conjunta.      

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 69-85). 

 

2 – Tener como improcedente y no incorporar con validez al expediente, la contestación de 

la demanda por parte de la Fiduciaria La Previsora S.A., por las razones antes expuestas.  

 

3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA dentro del 

presente proceso, el martes 24 de octubre de 2017 a las 9 A.M. 

                                                           
5 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCION “B”, Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE, Bogotá D.C., catorce (14) de febrero 

de dos mil trece (2013), Radicación número: 25000-23-25-000-2010-01073-01(1048-12), Actor: LUZ NIDIA 

OLARTE MATEUS, Demandado: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 



 

4 - Reconocer personería a los abogados Álvaro Enrique Del Valle Amarís y Carolina Muñoz 

Botero, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 80.242.748 y 1.112.771.830 y T.P. 

Nos. 148.968 y 243.037 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto de la 

demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas 

en los poderes (fls. 76-77). 

  

5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 

6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 

7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 

8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de 

la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 076 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 

su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 17/05/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 


